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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u 4iq>Mieí0DM da Iw ratórídadn, nuplo IU'OB* 
Man a inatancia de parta no pobre, ae inaartarin of-
eialmente, áeímismo eualqnier anuncio eonearnient* a! 
aarviaio nacional qua dimane da l u mismaa; lo de i» -
taréa particular previo el paco adelantado do vaintt' 
eéJiti¿oe de peseta por cada Imea de inaereidn. 

Loé uuncioa a que hace referencia la circular da h 
Caiiaidn proTincial, lecha 14 de diciembre da 1905, « 
«umplimiesto al acuerdo de la Bipataeidn de 30 de nt 
viembra de dicho aSo, j cuya circular ha aido publi
cada on loa BOLETINES OFICULU de 80 j 22 da diciem
bre js citado, aa abonaría con arreglo a la tarifa qac 
en mandonadoa BOL-KTINSS ee inserta. 
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P A R T E O F I C I A L 

OOÑSSUO D E MINISTROS 

S. M , ol R e ; Don Alfonso XIII 
i Q . D, O.), S. M ; ¡a Reina Dolía 
Vtetoiia BugMia y SS, A A . RR. el 

I tas presentido D. Salvador Bermú- : 
dez de Castro y O'LiWlor, Marqués 
de Lama, quedando mu» sathftcho 

í del celo, Intiligin la y lealtad con 
1 que lo ha desempeñado. 
| Dado en Palacio a catorce de 
l tgotto de mi! ncvachwtos veinti

uno.—ALFONSO.—El Presldenie 
Pr tJdpecieA. to^se Infante» con- i de! cOI1,tJo d<! Mlnhtro», Antonio 
«Mbiislnnovedadensulitiportante ] M a g f a t M o t l t a „ e r , 
•afed. i ( 

De Igual beneficio disfrutan las , vengo en admitir la dlmlsMn que j 
íeroSs persona» de la Augusta Rsal | ¿el cargo de Ministro de Grada y j 
Pimfi l l . i Justicia, M» ha presentado D . Julio ' 
4^S!f, d,1 , )1»38l !"B«to í« 1 Wals San Martín, quedando muy I 

1WU _^ ! tatlsfecho del celo, Inteligencia y \ 
MINISTERIO I lealtad con que lo ha desampaflado. 

. D E G R A C I A Y JUSTICIA I Dado en Palacio a catorce de 
~ } agosto dé mil novecléntos velntl-

REALES DECRETOS ¡ u i i o . - A L F O N S O . - E l Presidente 
Varga en admitir la dimisión que ] CoMe,0 j , Mlnljlro», Amtonle 

del caigo de Presidente de MI C o n - . Mettra r Monianer. 
« J o de Ministros, Me ha presentado < 
por D. Manuel Allendtsalszar y M u - ; Vengo en admitir la dimisión que 
«cz de Salazar, quedando altamente \ del cargo de Ministro de la Gnerra, 
«tUfícho de sus relevantes serví- i Me ha presentado D. Lula Merlcha-
dos y del acierto, eslo y lealtad con'; teriy Mcnreal, Vizconde do Eza, 
que lo ha desampeflado. \ quedando muy satiifscho d>i celo, 

Dado en Paléelo a catorce dosgos- : Intellgenclo y lealtad con que lo ha 
to de mil novecientos veintiuno.— i desempeñado. 
ALFONSO.—61 Ministro de Gracia \ Dado en Palacio a catorce de 
y Justlc'a, Julio Wais San Mar t inA agosto de mil novecientos velntl-

, , . j uno.—ALFONSO.—El Presidente 

Antcnlo Maura y Montansr, Dlpu- j Maura y Montaner. 
lado a Cortes, 1 

Vergo en nombrarle Presidente de Vengo en admitir la dlmiildn que 
MI Contejo da Ministros, ¡ del cargo de Ministro de Marina, ^ ? J ^ ¿ ü g S % & \ M . i " Presentado D . Jo.qu.nFer-
«•o.—ALFONSO.-EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Julio Wais San 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha presentado D. Mariano Or-
dófltz y García, quedando muy ea-
tlsfacho del celo, Inteligencia y leal
tad con que lo ha deiompaflado. 

Dado en Palacio a catorce de 
egosto de mil noVsclentos veinti
uno. = A L F O N S O . — E l Presidente 
del Constjo de, Ministros, Antonio 
Maura f Monianer, 

Martin. 

PRÍSIDÍÑCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

REALES DECRETOS 
Vergo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Estado, Me 

nindiz Prlda, quedando muy satis
fecho del celo. Inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a catorce de 
agosto de mil novecientos Veinti
uno.—ALFONSO. =EI Presidente 
del Consejo da Ministros, Antonio 
Maura y Mcntarur. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober 
nación. Me ha presentado D. Gtblno 
Bugalla! y Araujo, Conde de Buga
lla!, quedando muy satisfecho, del 
celo, fntellgtncla y lealtad cortque 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio • catorce de 
sgotto de mil novecientos veinti
uno'.—ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Moutaner. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del car<?o de Ministro de Instrucción 
pública y Bailas Artes, Me ha pre
sentado D. Francisco Aparicio y 
Rulz, quedando muy satisfecho del 
celo, intsligtncla y lealtad con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a catorce de 
agosto de mil novecientos velntl 
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 

] Maura y Monianer. 

Vengo en admitir la dimisión que 
; de! cargo de Ministro de Fomento, 
: M» he presentado D.Juande laCler 

vayPeRafle), quedando muy satis 
fecha del celo. Inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dedo en Palacio a catorce de 
¡ agosto de mil novecientos Velntl' 

u n o . - A L F O N S O . - E I Presidente 

del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Monianer. 

Vengo en admitirla dimisión que 
del cargo de Mlnhtro del Trebejo, 
Me hapresentedoD.SevwinoEduar
do Scnzy Bscertfn, Conde d» Llzá 
rrega, quedando muy satisfecho del 
celo, Inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñad;. 

Dado en Palacio a catorce de 
agosto d« mil novecientos veinti
uno.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Monianer. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D, Manuel Gon
zález Hontorlo y Fernández Ladrada. 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estafa. 

Dado en Palacio a catorce da 
agosto de. mil novecientos Veinti
uno.— ALFONSO.=EI Pioiidsnta 
del Consejo de Ministro», Anlonio 
Maura y Montantr. 

En atención a las circunstancia* 
que concurren en D. José Francoa 
Rodríguez, Diputado a Corto?, 

Vengo en nombrarle Ministro da 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio a caterce da 
agosto de mil novecientos veinti
uno.—ALFONSO.— El Presidenta 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Monianer. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Juan de la 
Cierva y Peflafte!, Dipatadc a Cor
tes, 

Vengo en nombrarle Ministrada 
la Guerra. 

Dado en Palacio a catorce da 
agosto da mil noVsclentos veinti
uno.—ALFONSO. — El Presidenta 
del Consejó de Ministros, Antonio 
Maura y Monianer. 



Ene (unción a las drcumtandas 
qiM copcurren en D. José GJmtz 
Acebo, Marqués do Cortina, Ssna-
dor del Reino, 

Vengo en nombrarte Mlnktro da 
Marina. 

Dado en Palacio a coloree de 
igoita de mil novtctentoi Valntl-
uno — A L F O N S O . - E ! Presidente 
del Conr-io de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

En atención a las circunstancial 
que concurren en O . Francisco de 
Asís Cambó y Botllé, Diputado a 
Cortes, 

Vengo «n nombrarle Ministro da 
Hacienda. 

Dado en Palacio a extorca de 
agosto de mil novecientas Veinti
u n o - A L F O N S O — E l Presidente 
de Consejo de Ministros, Antonio 
Atoare yjtontaner. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Rafaal Coello 
y Oilván, Conde de Cotilo de Por
tugal, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobirnscióü. 

Dado en Palacio n catorce de 
agosto de mli novecientos veinti
uno.—ALFONSO— El Presidente 
dal Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner, 

E.i f.knciín a las circunstancias 
qu« ccncmren en D. César SIIIó y 
Corté», Senador dtl Reino, 

\ango sn nombrarle Ministro de 
tnsirneción pública y Bailas Artes. 

Dudo en Palacio a catorce de 
Ego-to í:> mil novecientos Vslntl-
u n o . — A L F O N S O - E l Presidente 
del Coni ' jo da Mlnl-.lros, Antonio 
Maura y M jnlaner. 

E « 8t.siia!d.i o ios c.'rcunstaRcIss 
qat! coscorrsn m D. José Maestre 
Pérez, Senador dtt Rskw, 

Vargo i.7 nombrarle Ministro ds 
Fotnratc. 

Dado an P s'ado a catorce de 
ago-to ds mil KoVídenios valntl-
uno.—ALFCíNSO — E l Presidente 
de! Consajo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

En atención a las circunstancias 
qus concumn sn D. Leopoldo Ma
tos Masr,¡."j, Diputado a Cortes, 

V'.ngo -.n nombrarle Ministro del 
Trabajo. 

Dado en Palsclo a catorce de 
pgesto do mli novecientos Valntl-
URO.—ALFONSO.—El Presidente 
d i ! Coi¡í«jo de Mlriistros, Antonio 
Maura y Montaner. 

(Gaceta del día 15 de igoito de 1921.) 

; MINISTERIO D E L TRABAJO 

REALES DECKETOS 
Apropuaita del Ministro del Tra

bajo, de acuerdo con M i Consejo 
de Ministros, 

Vengo en autorizar el adjunto Re
glamento provislonel da la Inspec
ción del régimen del retiro obrero 
obligatorio, previsto en el Regla
mento gineral aprobado por Real 
decreto do 21 de enero del corrien
te a/lo. 

Dado en Palacio a Vtlntlcaatro de 
julio de mil novecientos Veintiuno.— 
ALFONSO.=EI Ministro de!Traba
jo, Eduardo Sanz y Eicart in. 
R e g l a n e n l a e l ó n p r o v l a l o n a l 

4 o l a iMpecelén <fal rcgl-
naen de retir* oMIgaSerio. 

1—Finalidad 
Articulo 1 0 El servido de la Ins

pección del régimen de retiro obli
gatorio tiene por objeto la verifica
ción del cumplimiento por los pa
tronos de la obligación que Ies In
cumbe de asegurar a todos los obre
ros y empleados comprendidos en 
el régimen con orrtg'o a las normas 
rcglamantarlaa. 

II,—Organización 
Art. 2.° La Inspección del cum

plimiento de las cb 'giclonts pairo 
nsUs se realizará: 

a) Por Inspectores nombrados 
por el Minutarlo del Trabajo, a pro
puesta dal Instlfuto Nacional da Pre
visión, del que dependerán directa
mente con el carácter d* Delegados. 

b) Por Sublaspcctoriis nombra
do* por los Patronatos regiona-
les o ptovlnclales de Previsión So
cial, a propuesta de las Cajsi cola-
bersdoras, y qiw actuarán y las ór
denes c'e ios Inspectoras propues
tos por e! instituto Nacional do Pre
visión. 

Art. 5.° Los inspectoras dabs-
rán eer mayores ds eiii-J, tener un 
titulo prof sslonal y m dsssmpeflar 
empico al sarVIcio dx Empresas ni 
particulares. 

Art. 4.° Los Inspsctom nom 
brados por o! Minblsrio del Trabsjo 
a propuesta uniparsonal ds! Insti
tuto Nacional &<t Pravlsión, tendrán 
el sueldo anual qa-i se consigne al 
hscsr la propuesta de los mismos. 

Los Sablmpsctores nombrados 
por los Patro/iatos de Previsión So
da), a propuesta de ¡di Cajas cola
boradoras, serán retribuidos por és
tas con el sueldo que habrán de con
signar en la propuesta misma. 

Unos y otros tendrán además las 
dlütKS da estancia y gritos da Viaje 
correspondientes. 

Art. 5.° Los ncmbramlentof d* 
Inspectores se publicarán en la Ga

ceta de Madrid y en lo : Bo'.ttines 
Oficiales de las provlnclis a que 
afecten; los de Sub'ntpectores, en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas. 

El número de Subinspectores tará 
proporcionado a las necesidades del 
servicio de Inspección, a jaldo del 
Instituto Nacional de Previsión. 

Los Inspectores y Subinspectores 
sólo podrán ser separados del cargo 
previo expediente, que, con audien
cia del Interesado, instruirá • Infor
mará el Instituto y resolverá el M i 
nisterio dal Trabajo, tratándose de 
Inspectores, e instruirá e Informará 
al Patronato respectivo y resolverá 
el Instituto, tratándose de Subins
pectores, en ambos casos sin ulte
rior recurso. 

Sin perjuicio da lo expuesto, al 
Instituto Nacional de Previsión y el 
Patronato de Previsión Social, po
drán, juitlflcadamsnte, acordar en 
cualquier momento la suspensión de 
empleo y gualdo de los Inspectores 
o Sublmpsctorcs que de elija de
pendan, suspensión que no podrá 
exceder de un mis, a no ssr q je se 
instruya expedlinte de remoción, en 
cuyo caso se mantendrán las medi
das adoptadas butaque ssa resuelto 

III.—Denuncias 

Art. 8.° Los inspectores realiza
rán la Impacción de oficio, utilizan
do las Informaciones o noticias que 
sobre Infracciones llaguen a ellos, o 
en virtud de denuncia. 

El servicio s*rá ordenado en cada 
reglój] o provincia por el Impactor 
d)i Inslittuto Niclonal de Previsión 
con arrcg'o a un pian q i s é i te se-
Hale. 

Ettt funcionsirlo practicará la ins
pección con e' concurso ds los Sub
inspectores; designará a los mis
mos «I trubsjj qua h <b,-án de reali
zar, Z3;?as de servido, Itinfrarlos y 
plazos, comprobando edemás el ser-
Vicio porellos radizado. 

En todo caso atenderá a las Indi-
cscionea que ei Initlluto Niclonal 
d? Previsión ¡3 h;g3. 

Art, 7.a Las denuncias por In
fracción de las normas del retiro 
obrero obligatorio, serán dirigidas 
al personal encargado de la Inspec
ción. 

Las denuncias se formularán por 
etcrlto e Irán autorizadas por la per
sona que las presente o por el Pre
sidente o Secretarlo de la entidad 
qua isa deduzca. En ambos casos se 
consignará en ellas el domicilio del 
denunciante o ds lg colectividad. 

En si* tet:: ds IÜ vltita de Inspec
ción sarán edmlafbies las denuncias 
que formulen varbalmsnie ante el 
persona! da la Inspección los Inten

sados en la aplicación del ríglmen, 
y ellos la harán constar por escrito. 

IV.—Reglas para practicar l a 

Inspección 
Art. 8.a Antea de comenzar la 

Inspección, el funcionarlo que ta 
ejerzs acreditará sn carácter da tal, 
mediante la exhibición del documea-
to correspondiente, • Invitará al pa
trono, Director de Empresa o Cen
tro de trabajo, o a quien higs sua 
veces, a que le exhiba los documen
tos relacionados con la aplicación 
del régimen del retiro obligatorio a 
los obreros y empicados de su de
pendencia. 

El funcionarlo aludido examinará 
dichos íocumentos en relación con 
las prescripciones reg smentarlas, y 
especlamante con las contenidu en 
los artículos 45, 46,47, 49, 50 y SS 
del Rigiamento gtneral de 21 da 
entro de 1921. 

SI la documsntación examinada 
fuera dtfectuosa o incompleta, a l 
qae ejerza la inspección Indicará loa 
medios de suplir, enmendar y corre
gir las hitas cbsetvjdss. 

El resultado da Ir Inspícción se 
conslgiará por diilgsncla autorizada 
por al funcionarlo de la Impscclón, 
con expresión de la fecha, en et l i 
bro de Visita que en cada tallero 
centro de trabajo habrá a dlapoil-
ción del funcionarlo. Este llev.wá un 
libro de visita, en que co.irlg.iará 
el de tillo ds su Intpüccláu en cada 
locslldad. 

Art. 9.° SI la Inspección compro
base que por cualq-iltr cauta (no 
inscripción de todos o algunos de los 
obreras o empleados a quienes com
prende el lé i 'min, retrato de do* 
mensualidades en el pego de tas cuo
tas. Inscripción de tfi ladoi en instt-
tnclones no autorizadas, etc.) txlsta 
un descubierto en las ob igaclonea 
patronales,el funcionario qse la e jar-
za rszonará y precisará su importe y 
requerir* ai patrono, director o en
cargado de la Empresa o centro de 
trtsbajo a cumplir «quéüas en a) pla
zo improrrcgeble de un mes, advlr-
tiéndoie de su dtrecho a solicitar en 
los ocho días siguientes del Patrona
to de Previsión Social de la región o 
provincia, la revisión del acuerdo 
adoptado. 

Una vsz firme este acutrdo por ei 
transcurso da un mes o por su ratifi
cación por el Patronato de Previsión 
Social, el Inspector o Subinspector 
dirigirá comunlceclón ai J izg ido da 
primera instancia correspondiente, 
con expresión dstnllada dal concep
to del deícublerto y su cuantía, p*ra 
que proceda a su exiedón por la Via 
de aprendo, sn cumplimiento de ta 



tcj;; 7* ¡ si Real itcreto de II ¿e 
mgrzo de 1919. 

Si lurglei» como rtsnllado de la 
inipscclfin tilguna otra cotillón dls-! 
Unta del hecha material del pago, el | 
Insp?cíor la hi té con*tar tucinta- i 
mente *n el libro de Visita, y a los ¡ 
efictoi del art.54,1, 'a notificará a 
¡05 Interesados, Instindoles a que se 
avengan o acudan, en otro caso, a 
ventilarla anta el Jaez de primera 
initanelf por el procedimiento que 
eittbiece el mencionado precepto, 
dirigiendo scgildamente al Juzgido 
cop>a de la dügencla que icbre este 
txtremo hífa designado en el lib.-o 
de visita. 

Ait . 10. El persona! Inspector 
guardará secreto respecto a las no-
(Iclcií no relacionadas con el servi
cio q'ie adquiera con ocasión ds sus 
funciones, y deberá preientarse en 
las localidades donde acide a las Au
toridades, óe las cuales, caso nece 
jarlo, sollclterá los informes y con
curso preciso para ei desempeño de 
su cometido. 

Act. 11. Toda opoilclín o nega* 
Uva del patrono, director de Empre-
» o centro dn trabaja, o quien hs-
Ü sus veces, a facilitar o consentir 
¡a inspección o el exjmsn de ante
cadentes pura rjailzsr'a, a i i c: mo la 
resistencia a 'a Visiia, seré comuni
cada por oficio expreilvo de los he
chos al Jjez de instrucción del par-
tito, el objeto de que acuerda re
querir u la persona o personas que 
lublesen impedido iaImpacción para 
que la consienta, bajo apercibimiento 
di ln rcsponsablldaí cons'gilente 
por detobsdlenc a a la orden judi
cial. 

V.—Estadística e informacUn 
Art. 12. Los Inspectores ordena-

rín íDínsualmente para su remillón 
a! Instituto Nacional de Previsión, 
ios dstos relativos a lo: servicios ds 
iMpscdón do la reglón o provincia 
en que actúen, con expresión de las 
faltas comprobadas, de las denun
cias recibidas y d« las vlíitss reall-
Südos. Anualmente es rascmlráti por 
«) bítitiUo Nacional de P.Ívisión 
les multados da! servido en toda 
Eipnfia. Redactarán, sdemás, las 
MtmoílE» o Informes que *1 Institu
to Nf donal de Previsión tes enco-
nitnd». 

V/.—Instrucciones 
Att. 13. Ei Instituto dictará ins-

truccionss complementarlas a ios 
lirpcctores y Subinspectores para 
fcisrmlnsr les relaciones de estos 
fecto-iarfos con sq'iél y Antorlda-
é : \ (1-'.QS eitsdlstlcos, Itinerarios 

¡tspscclón, contabiildsd, formu-
'«iojy demás detalles de !a prácti
ca del servicio. 

Madrid, 24 d i julio de 1921.— 

Aprobado por S. M =EI Ministra ' 
dal Trabajo, Etuardo Sanz y Es * 
cartin. 

A propuesta del Ministro del Tra
bajo, de acuerdo conMI Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Atticulo único. De conformidad 

con lo establecido en el número se
gundo del articulo primero del Re
glamento de las Cajas Colaborado
ras para el régimen del retiro obrero 
obligatorio, aprobado por Rsal de
creto de 14 del corriente mes, se re
conoce a la Caja de Previsión social 
de Aragón, al carácter de Caja Co
laboradora dal Instituto Nacional da 
Previsión, para laapllcaclón d i dicha 
régimen. Licitada Caja tendrá pla
na personalidad jurídica y será única 
en lai provincias deZaregoza, Hues
ca y Terna). 

Dado an Palacio a veinticuatro de 
julie de mil novacientos valntluno-— 
ALFONSO.—El Ministro del Tra
bajo, Eduardo Sanz y Escartln. 

A propuesta del Ministro del Tra
bajo, d i acuerdo con MI Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. De conformidad 

con (o establecido en el númiro se
gundo del articulo primero del Re
glamento de las Cajss Colaborado
ras para el régimen del retiro obre
ro obllgitorio, aprobado por Real 
decreto de 14 del corriente mes, se 
reconoce a la Ce j i Regional Qille-
ga de Previsión social, creada en 
Santiago, el carácter de Caja Cola
boradora dal Instituto Nidona! de 
Previsión, para fa apifeación de dicho 
régimen. La citada Caja tendrá per
sonalidad jar (dice plena y será única 
en las provincias ds Corulla, Lugo, 
Orense y Pontevedra. 

Dado en Palacio a veinticuatro da 
julio de mil novecientos Valntluno.— 
ALFONSO.—El Ministro del Tra
bajo, Etuardo Sanz y Es;ar l in . 

A propueta dal Ministro de! Tra
bajo, de acuerdo con MI Consejo 
de Ministros, 

Venga en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Da conformidad 

con lo establecido en el número se
gundo del articulo prlmaro del Re
glamento ds las Cajas Colaborado
ras para a! régimen del retiro obre
ro obligatorio, aprobad) por Real 
decreto de 14 del corriente mas, sa 
reconoce a la Caja Asturiana de 
Previsión social, f andada en Oviedo, 
el carácter de Ceja Colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión, 
pira la aplicación de dicho régimen. 

La citada Caja tendrá personalidad 
jurídica plena y será única en la 
mencionada provincia. 

Dado en Palacio a Veinticuatro da > 
julio da mil novecientos velntlnno, < 
ALFONSO.—El Ministro del Tra- • 
bajo, Eduardo Sanz y Essartín ) 

A propuesta del Ministro del Tra- \ 
bajo, da acuerdo con MI Consejo da 
Ministros, 

Vengo an decretar lo siguiente: 
Articulo único. Da conformidad 

con lo «stablecldo en al número se
gundo del articulo primero del Re
glamento de tas Cajas Colaborado- : 
ras, para el régimen dal retiro obra-
ro obligatorio, aprobado por Real 
decreto da 14 del corriente mes, se 
reconoce a la Caja creada por el 
Monte de Pleded de Alfonso XIII y 
Caja de Ahorros de Santander, el 
carácter de Caja Colaboradora del j 
Instituto Nsclonsl de Previsión, pa- ) 
ra la aplicación ta dlch7 régimen, i 
L i citada Caja tendrá personalidad ! 
jsrldlca plena y será única en la ' 
mecionada provincia. ( 

Dado en Palacio a Valntlcuatrp de 
julio de mil novecientos veintiuno.-
ALFONSO=EI Ministro del Traba
jo, Eduardo Sanz y Escartin. 

(QaHf del di» 27 d« julio d i 1921.) 

S M I M M tirtl da te prortnck 

C i r c u l a r 
S'gún ma comunica la Guardia 

civil da Ponf arrada, al día 13 del ac
tual encontraron abandonadas en al 
kilómetro 3.* de la carretera que 
desde dicha dudad conduce a Oran-
se, dos caballerías d* las sellas si
guientes: 

Un caballo, de cinco alias, pelo ; 
rojo, crin, cola y patas negras, cuar- \ 
tillas traseras blancas, varias roza- \ 
duras en las costillas producidas por 
la montura, de 1,15 metros de alza-
da, cola recortada y herrado de las 
cuatro extremidades. 

Una yegua, de cinco aflos, alzada ' 
1,15 metros, pelo castalio oscuro, 
crin larga y herrada de las cuatro 
extremidades; las cuales han sido 
depositadas en la Alcaldía de Pon-
tarrada. 

Lo que se haca público en asta 
periódico oficia) para g ¡neral cono
cimiento. 

León 18 de agosto de 1921. 
E l Gobernador, 
José López 

C U E N T A S M U N I C I P A L E S 

C l r e a l a r 
Hallándote en deicñblerto casi la 

totalidad de los Ayuntamientos de 
esta provincia da la presentación an 
este Gobierno de las cuentas munl-

' cipalas correspondientes ai e j e rdd» 
de 1920 a 21 y de aflos anteriorw, 
como también de la solventadón da 
reparos hechas a las mismas, te 
cuales deberán ser rendidas a loa 
dos meses de finalizar cada ejerci
cio, según preceptúa la ley Munici
pal en sus artículos 160,161,163 y 
167, prevengo a los Sres. Alcalde* 
que de no presentarlas antea dal 
día 15 de septiembre próximo, te 
impondré el máximum de la multa 
que séllala el art. 181 de la referida 
Ley, y en último término, haré oso 
de las facultades que me otorgan te 
Ráeles órdenes de 19 de dlclembra 
de 1878 y 12 del mismo mes de 1879, 
nombrando Comisionados que pasea 
a formarlas a costa de los cuenta-
denles morosos o de los Alcaldes y 
Secretarlos, si sa probase que so* 
los culpables por su negligencia «a 
el cumplimiento de tan Importan!» 
servicio. 

León 18 de agosto de 192!. 
B l Gokemdor, 
José López 

V E D A D O D E C A Z A 
Por le presente, y en vista da lo 

que resulta del expedleete instruido 
con motivo da Instancia suscrita por 
D. Nastor Alonso NUtal, arrendata
rio del aprovechamiento de la cata 
de los montes da Cuadros y SanU-
báiiez, Utuladoi «Las Carbafosas» y 
«Valle del Campo», en solicitud da 
que sean Vedados da caza, teniendo 
en cuenta los Informas que van uni
dos a dicho expediente, he acorda
do, con fecha de hay, y con arreglo 
a lo que dispone al art, 10 del Ra-
g'amento para la aplicación de la ley 
da Caza, dec arar Vedado de caza 
dlchis fincas. 

León 17 d» «gasto da 1921. 

E l Coberudor, 
José López 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

CIRCULA» 
Todos los días la prensa periódi

ca da noticia del Valor y abnega
ción con que nuastro Ejército pelea 
en defensa del hanor patria, contra 
nuestros seculares enemigos. 

• A los Cuerpos armados corres
ponde el sacrificio, en cumplimiento 
del debar, y a los dsmái espaflolet, 

' levantar, al necesario fuese, el espí
ritu del soldado, haciéndole ver qua 
con él están nuestro recuerdo, nuea • 
tro entusiasmo y nuestro fraternal 
carillo. 

E i preciso tener presenta que, aa 
tierra africana, entren y mueren 
nuestros compatriotas, n u e s t r o » 
amigos, nuestros deudos, y qua no 
cumpliríamos como buenos si no 
acudiéramos an an auxilio con loa 
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BNdlos qu* ettén s nuestro tücanc ; 
•ptra aliviar la intrte d« lo i qua con 
tanto herolimo á tUtn i tn la dignidad 
del ptbtllfin nacional. 

A tal fin, el Sr. Gtbírnador, en 
clrculer publicada en e! BOLETIN 
O n u A L de 10 de eate mes, Intcre-
«a de lea Srea. Alcaldes la forma-
d i n de Juntas locales para recaudar 
fondos con destino al ejército de 
Africa, y la Comlsldn provincial se 
cree en el ¿ t b a de secundar la Ini
ciativa del Comité constituido, con
curriendo a la suscripción con 500 
pesetas, y regando a todos loa ha
bitantes de la provincia un donstlvo 
que, por Imlgnlflccnte qse perezca, 
seré recibido con gratitud. 

Lrfin 16 de agosto de 1921.—El 
Vlcepraldtnte, P. A . , Adolfo Ló-
pe* Cañón.—El Secretarlo, Anto
nio ¿e l Pozo. 

CONSEJO FORESTAL 

S e c c i ó n 1 ' 
Anuncio 

Hcbíéndcse ouicrlzado por Re?! 
orden de 13 de junio último, el «pro-
vechsmienlo extraordinario de 1G0 
metros cúblccs de madera de pko y 
50 de madera de haya, en el monte 
ndm. 485 del Cslálcgo, denominado 
«Plncr Vl!!acscura,> de les propios 
de Puf b o de Llílo, ha scordtdo esta 
presidencia stüalar el dia 3 de sep
tiembre próximo, y hora ¿e las doce, 
para celebrar la subasta da dicho 
«provechemlento, ba¡o el tipo da 
tasación de 1.800 pesatas. 

La subí st-i se ce¡eb;ará en la sala 
consistoilGi del Ayunlemlsnío (íe 
Ptiebla de Llüo, en el ¿la y hora In-
dlrados, rlgierdo, tantu para la ce!e-
brccldn del acto cemo para ta tjecu-
ciún dsl eprovechiinlsr.io, ademñs 
dotas díspotlclsna* gujerHlM i n in 
ley ds Mentes vlgants, ISÍ especia
les prs Venidas en tos piieges d« con
dicionas faculiü'.IVaj para ¡a ejtcü-
clón de! pltn de aprovechumlcntcs 
da los mentes a ctigo <ls! Detrito 
fereslol d i L-:£r>, cetro pcndlü.t.'í si 
vigente eüo feresta!, epicbadss pr.t 
Real orden áe 16 de ocltbra último, 
y que fueren ptibílcades en el BOLE
TIN OFICIAL de esta provincia. 

E l que resulte rematante d*berá 
depciiterEdtfliás la cantidad de 184 
pésetes cen 75 céntimos, fljida pa
ra Indi mu/züclcnes, cen arreglo a lo 
dispuesto en ¡a Real orden da 5 de 
febrero de ¡S09, en poder del señor 
Habliltcdo del Dlitrito forestal de 
Leda. 

La adjüdicacldn definitiva del re
mata se hará por esta presídetela, 
a cuya sfrobacidn se someteré la 
subasta, requisito sin el cual no ten-
4 r i ésta Valor ni eficacia, y cuya 

autoridad resolveré, asimismo, la* 
reclamaciones que contra la subas- ; 
ta se presenten. 

Madrid, 4 de sgosto de 1921.—El 
Presidente de la Sección, P. A . , Joa- , 
quln Martínez. 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

Anuncio 
E l día 12 dd próximo mas de sep

tiembre, durante la* horas de cf/d- , 
na, tendrán l i gar en laa de este Dls-1 
trlto forestal, los exámenes para ? 
proveer dos plazas de Peones-Quar- \ 
das, asi como laa vacantes que se ; 
produzcan harta aquella fech?. \ 

Los exámenet versarán sobre lat ] 
materias siguientes: \ 

Lectura, Escritura, Nociones de j 
Aritmética y Geometría, especial-! 
mente en lo que se refiere a las fcr< ' 
mas geométricas etementales; CORO- \ 
cimiento del Sistema Métrlco-Decl- j 
mal; Legislación Penal de Montes, ' 
especialmente el Real decreto de 8 ] 
da mayo de 1884; pesca fluvial y j 
C3za; dlsposidcnes relativas a lo ] 
Intervención de la Guurdla civil en ) 
les montes, y de bares y atribuciones 5 
de los Quardas munlclpclss y par- i 
tlcularcs decampo, jurados ano ju-1 
rados. f 

Las condlclor.ej qua h-n da reunir | 
los aspirantes y la documentación i 
r e c m i i a para tomar parte en ios ' 
exámenes, son ¡as que :e consignan f 
c.o el art. 2 0 del Rrg'amento pro vi- \ 
slonal d i Cuerpo de Guer.lerla lo- { 
raitol, aprobado y publicado en la ¿ 
Gaceta del día 26 da! mismo me;, | 
cuyo Regimentó estaré do maní- 5 
fjs«to en las cflciret do e ú s Distri- j 
to Forestal. \ 

Antes del cxsmer! serán rsconoci- 1 
do« las asplr^iilrr. en «;t---s mlrmr.s \ 
cfkinü.t por el Méfilco qus lu Jsf,;- ' 
tura ¿asigne, y cuyos honorarios 30 >' 
rén saüf f echos por los mismos inte- ; 
rssatios, J 

La» in' taüdas se prctentaráa sn i 
la Jefatura d« esta Distrito Forestal | 
dn»>nta las horas da despacho, no \ 
ncailtíéüu'osíi las que no Vcrgín i 
ECcmpañídís da toda ¡a documema- \ 
c l in , díbldemcnto reintegrada con 
arreglo o la Vigente ley de' Titnbm. | 

León 10 de egocto de 1921.—El i 
Ir gjniero J:f e, Ramón del R l ' g i . ; 

OFICINAS D2 HACIENDA \ 

ADMINISTRACION \ 
DE C0NTR1BUCI0^!ES \ 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

i \ e g a e l a d o d e u t i l i d a d » 
Circular 

Con ficha 10 del corriente la De' \ 
legadón dn Hacienda do esto pro- : 
vincia ha acordado Imponer la multa 1 
de cincuenta pesetas a cada uno de 
los Alcaldes cuyos Ayuntamientos 
no hoyan cump'ldo cen lo que pre
ceptúa %\ art. 18 de ¡a vig'.nt» ley de 

Utilidades, sirviéndoles de notifica-
clén reglamentarla la publlcadón de 
la presente circular, siendo tos Ayun
tamientos que se hallan en descu
bierto, los que se relacionan a con
tinuación: 

Acebedo 
A'gadsfe 
A'manza 
Alvares 
Arddn 
Arganza 
Armonía 
Barjas 
Berlangü 
Brazuelo 
Bustltlo del Páramo 
CabaHes-Raras 
Cabrlllanea 
Cacabelos 
Campo de la Lomba 
Candín 
Carrizo 
Carrocera 
Castritlo de Cabrera 
Castrocalbón 
Castrofuerte 
Caslrolierra 
Cea 
Crémenes 
Enclnedo 
Faboro 
Fresnedo 
Qrsjal de Campos 
Laguna Da ga 
Láiicsra 
Les OmaSas 
Los Barrios de Luna 
Llamas de ¡a Ribera 
Manallla Mayor 
Mollranca 
Péremo del Si l 
Pedresa del Rey 
Pob'adura de Pelayo García 
Ponfcrrada 
Pozuelo dsl Páramo 
Quintana del Marco 
Rencdo da Valdetucjsr 
Sa'emón 
Sancedo 
Sartas Martas 
Sarligos 
San EmlHBno 
San Esteban de Nogales 
San EiUbsn de Vaüiufza 
San Justo de ¡a Vega 
Sen Mlliándelor Caballeros 
Santa Colcmba «e Cutueflo 
Sfc.->tn E!f na de Jamuz 
Ssnta Mt rh do la Isla 
Soto do la Vega 
ValdJlugueros 
Valdsstiinerlo 
Veiidevimb/s 
Ve¡«ncia de Do;: Juan 
Vülverdo de la Vlrgsn 
VelVerde Enríqua 
Vallecllío 
Valle de Finoüído 
Vegamlán 
Vegcquemada 
Ve g 1 de Esplnareda 
Vega de Valcarca 
Vsgüs del Condado 
Villabraz 
Vülacé 
Villadecanes 
Vlllademcr de la Vega 
ViiUfranca del Blerzo 
Vli'íamrgll 
Vlllamonlán 
Viilamoratiel 
Vlllasabarlsgo 
Vlllaselén 
Villazala 
Viliazanzo 

León 16 de egosto de 1921.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Gatprr Biieiiola, 

O B R A S P U B L I C A S 

Eroeal p a r » o f l e lnas 
Neceiitando arrender.locales páre

las oficinas de la Jtfetura do Obrar, 
púb'.lcas en esta capital, se mani
fiesta por el presente anuncio que 
ios propietarios pueden presentar 
proposiciones al Sr. Ingeniero Jefe, 
durante diez dias, a contar desde es-' 
ta fecha. 

Regirán, entre otras, las siguien
tes condiciones: 

Que el contrato se estipula por 
un alio, prorrcgible Indefinidamente 
por la tácita. 

Que el precio del arriendo se abo
nará por trimestres vencidos. 

Que para rescindir el contrato de
berá avisar una parte a la otra de 
las otorgantes, con tres meses de 
anticipación, por lo menos, 

Que el Importe anua) del alquilar 
no exceda de 4.0CO pesetas. 

León, 15deago;to de 1921.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Galán. 

Don Enrique Pastrana Cschán, Pre
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Villavldel. 
Hago saber: Que careciendo de 

Ordenanzas de rltgo en este pueb'o 
para el uso y aprovechamiento de 
las sguas, he acordado convocar B 
junta genrral a todos los Interesa
do? que tengan o administren fincas 
regables en este pueblo, para el dia 
18 da septiembre próximo, y hora 
de las diez, en la Casa do Concejo 
de este mismo pueblo, con el fin de 
acordar las bases a que se han da 
rtijetar las Ordenaneas y Rtg'amen-
tos y nombrar una Comisión para 
que, dentro de los modelos cflcla-

! les, formule los proyectos que han 
de someterse a la deliberación y 
acuerdo de la Comunidad, da con
formidad con ¡o que disponen les re-
g as 2." y 5.* de la Irulruclón apro
bada por RÍS! críen de S5 da junio 
de 1884. 

Lo qm SÍ hites s-íber por medio 
és esta perldílco cfídal y etiiclos, 
m í e s parejes piblicos da este p-ja-
b'o, para conocimieüto de tedes 'os 
inicrsiaiScs. 

VülíVkie! 16 de Egoslo de 1921.= 
Enrique Poitrnna. 

; Alcaidía constilucionn! de 
Cistierita 

En el enuncio qua publicó seta 
Alcaldía con fecha l.° d i sgo.Mo 
para la previsión de la piszr- áti S«-
cretarlo de este Ayuntamiento, se 
fija por un error involuntario el 
su«ldoanua! de 5.GC0 pesaias, 
vez dal que dttermini el Ras! de
creto de 5 de junio último. 

Lo que se hace público per medio 
del presante para conoclmlantu da 
los qu« en ello se interesen. 

Cístlarna 8 de agosto de 1921 
El Alcalde, Crescendo Garcl*. 

Imp. de la Diputación provincia! 


